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ACTA N° 022 - GADPR - BORBON -2025

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE

BORBÓN.

En la Parroquia Borbón del Cantón Eloy Alfaro Provincia de Esmeraldas, a los 24 días del mes de noviembre

del año 2025, siendo las 10H00 minutos, previa convocatoria del Ejecutivo a los vocales del GAD Parroquial,

se da inicio a la Sesión Ordinaria, para tratar el siguiente orden

del día:

ORDEN DEL DÍA

1 Constatación del Quórum.

2 Lectura y Aprobación del Orden del Día.

3 Lectura y Aprobación del Acta Anterior.

4 Análisis y Aprobación de la Reforma Presupuestaria.

5 Asuntos Varios.

PRIMER PUNTO. - CONSTATACIÓN DEL QUORUM.

Fue Constatado el Quórum con la asistencia de los señores:

Ing. Wilson Segura Mina

Lcda. Margarita Borja Mina

Sr. Gustavo Sánchez Zúñiga

Abg. Salomón Hurtado Batalla

Ing. Lenin Cortez Zúñiga

PRESIDENTE PRESENTE

VICEPRESIDENTE PRESENTE

VOCAL PRESENTE

VOCAL PRESENTE

VOCAL PRESENTE

El Ing. Wilson Segura Mina Presidente del GADPB saluda a todos los presentes, una vez constatada la

asistencia y contando con la presencia de todos los antes mencionados, se deja constancia que existe el

quorum reglamentario y el Señor Presidente instala la sesión siendo las 10h12 minutos.

SEGUNDO PUNTO. - LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

ELNUEVO

ECUADOR
RESUELVE
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Se procede a la lectura del Orden del Día establecido para la sesión. Después de su revisión y discusión, se

somete a votación, siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

TERCER PUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.

Se procede a la lectura del Acta de la sesión anterior. Después de su revisión y discusión, se somete a

votación y se aprueba por unanimidad, sin modificaciones.

CUARTO PUNTO: ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA REFORMA PRESUPUESTARIA.

El señor Ing. Wilson Segura Mina, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de

Borbón, toma la palabra para saludar y agradecer la presencia de todos los asistentes, y procede a informar

detalladamente sobre la reforma presupuestaria necesaria para la ejecución del proyecto presentado por la

Lcda. Margarita Borja Mina Vicepresidenta del GADPB denominado:

"Atención Integral a los Grupos Prioritarios con Kits Alimenticios de la Parroquia Borbón, cantón Eloy Alfaro,

provincia de Esmeraldas".

Explica que, con el fin de atender de manera oportuna a los grupos prioritarios de la parroquia, se propone

realizar la siguiente modificación presupuestaria, sin afectar el monto total del presupuesto institucional:

Disminución de la partida presupuestaria:

00.00.000.003 - 000 - 99.99.99.99 - [73.08.25] - 000.001 - Ayudas Técnicas para Compensar

Discapacidades, correspondiente al proyecto "Fortalecimiento y Atención a los Grupos Prioritarios de la

Parroquia Borbón", por un valor de USD 38.887,51.

Incremento de la partida presupuestaria:
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00.00.000.022 - 000 - 99.99.99.99 - [73.08.01] - 000.001 - Alimentos y Bebidas, destinada al proyecto

"Atención Integral a los Grupos Prioritarios con Kits Alimenticios de la Parroquia Borbón", por un valor de USD

38.887,51.

Una vez expuesta la propuesta, los señores vocales intervienen, manifestando sus criterios y observaciones.

La Lcda. Margarita Borja Mina, Vicepresidenta, destaca la importancia de priorizar la atención alimentaria a

los grupos vulnerables de la parroquia.

El Sr. Gustavo Sánchez Zúñiga, Vocal, expresa su conformidad con la redistribución de recursos, señalando

que responde a una necesidad social urgente.

El Abg. Salomón Hurtado Batalla, Vocal, manifiesta que la reforma se encuentra dentro del marco legal y no

afecta el equilibrio presupuestario institucional.

El Ing. Lenin Cortez Zúñiga, Vocal, respalda la propuesta e indica que la ejecución del proyecto beneficiará

directamente a los sectores más necesitados de la parroquia.

Concluido el análisis y no habiendo más observaciones, el señor Presidente somete a votación la reforma

presupuestaria, siendo aprobada por unanimidad de los miembros presentes, disponiéndose continuar con

los trámites administrativos y financieros correspondientes.
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE BORBON

ESMERALDAS-ELOY ALFARO-BORBON

RUC: 0860019260001 UE: 99803215 DE AGOSTO-062786031

REFORMA AL PRESUPUESTO

Fecha: 24/11/2025 No. Acuerdo: RESOLUCION 0009

2025-NOV-000001

Detalle: REFORMA PARA EJECUCION DEL PROYECTO ATENCIÓN INTEGRAL A LOS GRUPOS PRIORITARIOS CON KITS ALIMENTICIOS DE LA
PARROQUIA BORBON, CANTÓN ELOY ALFARO, PROVINCIA DE ESMERALDAS

Gastos

Partida

1 00.00.000.003-000-99.99.99.99-[73.08.25]-000.001 Ayudas Técnicas para Compensar Discapacidades [ Proyecto
Fortalecimiento y atencion a los grupos prioritacios de la Parroquia Borbón]

2 00.00.000.022-000-99.99.99.99- [73.08.01]-000.001 Alimentos y Bebidas [ ATENCIÓN INTEGRAL A LOS GRUPOS
PRIORITARIOS CON KITS ALIMENTICIOS DE LA PARROQUIA BOR

Disminuye Incrementa

38,887.51

38,887.51

Total: Gastos 38,887.51 38,887.51

ING. WILSON SEGURA MINA

PRESIDENTE

ERICA OREJUELA MEDRANDA

CONTADORA

ING. ERICA OREJUELA MEDRANDA

ADMINISTRADOR DE PRESUPUESTO

EL NUEVO

ECUADOR
RESUELVE

Acuerdo Ministerial No 572 del 3 de agosto de 1938

Registro Oficial No 18 del 31 de agosto de 1938

info@gadprborbon.gob.ec Web: www.gadprborbon.gob.ec/
Teléfono: 2786-031 Administración 2023-2027



PARROQUIA BORBON

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

DE LA PARROQUIA RURAL DE BORBÓN

GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR

QUINTO PUNTO: ASUNTOS VARIOS.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, siendo las 13h22 P.M, para constancia

de lo actuado, en unidad de acto firman el presidente, los vocales del Gobierno Parroquial asistentes y así

como la Señora secretaria del GADPR - BORBON que da fe y certifica.

GO
BI
EA

Ing. Segura Mina Wilson
PRESIDENTE GADPRB

t JOnc

Sr. Gustavo Sánchez Zúñiga
VOCAL PRINCIPAL GADPRB

Ing. Lenin Cortez Zúñiga
VOCAL PRINCIPAL GADPRB
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Lcda. Margarita Borja Mina

VOCAL PRINCIPAL GADPRB

Abg. Salomón Hurtado Batalla

VOCAL PRINCIPAL GADPRB
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GO
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Morua шеrа

Lcda Mirna Mosquera QuiñonezBOREON SECRETARIA GADPRB
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